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l. ¡¡•'Aleluya, aleluya!! El siete de mayo fue e.oneedida 
la (íolegiación obligaloria, por Unión Matronal.— 2. í,a 
di legiaeióii obligaloria y ,sii E.slaliilo.— .'i.Seeeióii eien- 
lífica: La próeliea obstétriea y giiieetdúgiea en la me- 

die.ina rural, ¡lor el Dr. Vital Aza
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d i r e c t o r a :
D O Ñ A  P I L A R  P É R E Z  R A M O S

M O N T E S A ,  4 1

a d m i n i s t r a d o r a ;
D O Ñ A  P E T R O N I L A  L A H O Z

A L V A R E Z  G A T O ,  4
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Gran

Menstruaciones difíciles, dolores de espal­
da y riñones, etc., etc. E s el único auxiliar 
de la Matrona, tomándolo las embarazadas

^  — —______ constantemente desde el cjuinto mes del em-
tónico para la mujer en barazo; proporciona un parto fácil y rápido, 
todas sus edades. bijos sanos, robustos y leche abundante.

(Vino do vida.

( I n y o o t a b l o s  Indoloros)

Irriéaciones perfumadas para toda clase de afee- || 
ciones de los órganos sexuales femeninos. ||

II
Poderoso tónico aperitivo. Uso en todas las con- 

valecencias. jj

¡I
Remineralizante rápido del organismo: Indicado || 
en la neurastenia. ||

ii
uKKPREtíENTANTE PARA UADKID V SU PROVINCIA:L A B O R A T O R I O S  R .  T .  B . ,

Fk 204. 1. 51.231 BlIlCElOllil FOAHCISCO MOÍlllI OlIVEIIOS. Pelayo, 59. ||
’  T B X . É r o t s r o 4 2 t . s 7  I I

ERUPCIONES de los NIÑOS de TETA |
D E S A P A R E C E N  R A P I D A M E N T E  

----------------- ■ C O N

DEPURATIVO INFAliTIL y PASTA POROSA CAOALIERO
P r e m i a d o s  c o n  M e d a lla  de O r o ’ en  l a  E x p o s i c i ó n  I n t e r n a c i o n a l  d e  B a r c e l o n a  d ?  1 9 2 9

-■I i "

E1 Depurativo, por su sabor agradabilísimo, es apetecido por los pequeños bebés
V  es completamente inofensivo. . . .  i  , i

Con la P A S T A  P O R O S A  ceden en seguida las derrnatosis rezumantes y el
escocido de los recién nacidos, suprimiendo el escozor a la primera aplicación.

Las Irritaciones e Inflamaciones ligeras de la piel se combaten bien con la crema
cutánea LIX A LIN A .

De venta en los Centros de Específicos y Farmacias.

4-

Pídanse muestras al Laboratorio de Productos Dermatológicos.J. Caballero y Rolg - Apartado 710 - BARCCLONfl
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¡¡Aleluys, sleluyall

EL SIETE DE MAyO FUE CONCEDIDA  
LA COLEGIACION OBLIGATORIA

Empresa difícil es para la Dirección de este 
Boletín cumplir cual merece el encargo dado 
por la presidenta de la Federación Nacional de 
Colegios de Matronas, señora Marín, y la del 
Colegio de Madrid, señora Lahoz, de llevar a 
las cuartillas un reflejo de la inmensa gratitud 
que la clase matronal española siente, primero, 
hacia nuestro augusto Monarca, por haberse dig­
nado firmar la Real orden concediéndonos la 
colegiación obligatoria, y, después, a los exce­
lentísimos señores ministro de la Gobernación 
y director general de Sanidad, por el interés 
demostrado en pro de esta clase, al dar tan rá­
pida y  acertada solución a lo que constituía 
nuestro mayor anhelo.

¡Gratitud!... ¿Cómo expresar a los señores 
Marzo y Palanca la que sienten y eternamente 
sentirán por tar elevadas personalidades todas 
las matronas españolas?

La clase matronal, ya lo hemos dicho repe­
tidas veces, anhelaba esta disposición, no por 
los beneficios económicos que pudiera reportar, 
sino ¡x)r algo más alto: por su dignificación.

La matrona se veía postergada y difamada. 
La calumnia se lanzaba caprichosamente sin 
que pudiésemos defendernos. E l intrusismo se 
apoderaba cada vez más de lo que es exclusi­
vamente nuestro, sin poderle destruir, y en de­
litos repugnantes y asquerosos llegaban ante las 
autoridades, presentándose esas intrusas como 
matronas, cuyo nombre envolvía en cieno, y

aunque no nos manchaba, porque nuestro pro­
ceder lo impedía, y  en el Congreso celebrado 
hace un año se reveló quiénes éramos; la ma­
ledicencia no callaba y  el desprestigio seguía 
contra ima clase cuya importancia se resalta 
en la parte expositiva de la lieneficiosa Real 
orden que nos ocupa.

i Gratitud I ¿ Cómo exteriorizarla hacia las 
personas que nos han dado los medios para dig­
nificarnos y ocupar el lugar que profesional, 
sanitaria y  socialmente merecemos ?

Tengan seguro que cada matrona española 
llevará eternamente grabados en su corazón los 
nombres de Alfonso X III , Marzo y Palanca, 
y aunque todas, absolutamente todas, cada cual 
a medida de sus fuerzas, contribuyeron en lo 
que han podido al logro de lo que hoy celebra­
mos, hay que colocar cerca de los ilustres nom­
bres citados, los de Concepción Marín y Pe­
tronila Lahoz, que representando la primera 
como presidenta de la Federación a todos los 
Colegios españoles, y  la segunda al de Madrid, 
no han desfallecido ante las molestias y sin­
sabores que estas comisiones llevan consigo.

Antes de cumplir el año de la celebración del 
I Congreso Nacional de Matronas, ha empe­
zado a recogerse el fruto de aquel trabajo.

Testimoniemos todas nuestra gratitud a quie­
nes nos han otorgado este Ijeneficio.

UNION MATRONAL
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LAS MADRES TENDEAN 
MUCHA LECHE
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C o m p u e s t o  f o s f a t a d o  d e l  j u g o  l e c h o s o  d e  p l a n t a s  l e c h e r a s ,  e x t r a c t o  d e  
g a l e g a ,  t i n t u r a s  d e  c a n e l a ,  a z a f r á n ,  h i n o j o ,  c i l a n t r o ,  c o m i n o s ,  a v i s ,  e t c é t e r a ,  
y  l e c h e  d e  a l m e n d r a s  d u l c e s  q u e  o b r a n  d i r e c t a m e n t e  s o b r e  l a s  g l á n d u l a s  

s e c r e t o r a s ,  e x c i t á n d o l a s  f u e r t e m e n t e .
L a  l e c h e  r e s u l t a  m á s  r i c a  e n  c a s e í n a  y  m a n t e c a  y  d e  c u a l i d a d e s  e x c e l e n t e s  

p a r a  a l i m e n t a r  e l  n u e v o  s e r .

Rob - Vida, número 1
S E  T O M A  D U R A N T E  E L  E M B A R A Z O  ( D E S D E  L O S  P R I M E R O S  M E S E S )

C o m b a t e  l a  a l b u m i n u r i a ,  d o l o r e s ,  v ó m i t o s  o  m o l e s t i a s  p r o p i o s  d e l  e s t a d o .  
D e s a r r o l l a  y  f o r t i f i c a  e l  f e t o ,  t o n i f i c a  a  l a  m a d r e  y  p r e d i s p o n e  p a r a  u n  

p a r t o  f e l i z  y  l e c h e  a b u n d a n t e .

Rob - Vida, número 2
S E  T O M A  D U R A N T E  L A  L A C T A N C I A

A u m e n t a  l a  c a n t i d a d  d e  l e c h e ,  l a  e n r i q u e c e  e n  c a s e i n a  y  m a n t e c a ,  y  r e p a r a  
a  l a  m a d r e  e l  d e s g a s t e  q u e  s u f r e  p o r  l a  l a c t a n c i a .

De venta: C e n tro s  de E s p e cia lid a d e s y fa rm a c ia s

Muestras y literatura 
al representante: J. O R R A Plaza Oriente, 2, pral.

MADRID
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ÜNIÓN MATRONAL

REAL. O R D E N

LA COLEGIACION OBLIGATORIA Y SU  ESTATUTO
" G a c e ta ”  del 9 de m a yo  

de 1930

Excmo. S r . ; La presidenta y secretaria de la 
Federación Nacional de Matronas, interpretan­
do el deseo unánime manifestado en el Primer 
Congreso Nacional, celebrado en esta corte, so­
licitan de este Ministerio se establezca la colegia­
ción oficial obligatoria para las profesiones de 
esta clase. Parece justo atender esta aspiración 
de las matronas españolas, ya que se trata de 
una profesión que cada día presta mayores y 
más importantes servicios y se ha consagrado 
en la práctica como una función pública de gran 
utilidad para los intereses sanitarios.

Si además se tiene en cuenta los innumerables 
beneficios que para dicha profesión significa el 
hecho de organizaría con carácter oficial, regla­
mentando debidamente el ejercicio de sus mo­
dalidades y estableciendo las reglas y procedi­
mientos a que deben ajustar su actuación, es 
indudable que han de obtenerse grandes venta­
jas desde el punto de vista práctico, en su tri­
ple aspecto, ])rofesional, sanitario y social.

Por las consideraciones exjniestas, y de acuer­
do con lo informado por esa Dirección general 
de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis­
poner les sea concedida la colegiación obliga­
toria a la clase matronas, y aprobar para el ré­
gimen de los Colegios los Estatutos que figuran 
a continuación.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono­
cimiento, el de las interesadas y efectos consi­
guientes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1930.—Marzo.

Señor director general de Sanidad.

E S T A T U T O  D E  L O S  C O L E G IO S O F I­

C IA L E S  D E  M A T R O N A S

C A PIT U LO  PR IM E R O  

Coíistitución y fines de los Colegios

Artículo I.® En cada capital de provincia y 
en aquellas plazas de Africa donde fuera posi­
ble y conveniente, se constituirá un Colegio de 
Matronas, en cuyo padrón social deberán ha­
llarse inscritas, como pertenecientes a la enti­
dad y con carácter obligatorio, todas las ma­
tronas que ejerzan la profesión en el territorio 
de la provincia.

Art. 2.® Para constituir Colegio se establece 
como mínimo el número de 50 colegiadas, de­
biendo agregarse cada uno, en los casos de in­
suficiencia numérica, al Colegio más inmediato 
a la localidad de su residencia y ejercicio.

Art. 3.® Los gobernadores civiles, inspecto­
res provinciales de Sanidad y subdelegados de 
Medicina, -denunciarán a toda persona que se 
intruse en esta profesión, y a las matronas que, 
ejerdendo profesionaimente, no aparezcan ins­
critas en el Colegio respectivo.

Art. 4.® Los Colegios jxidrán implantar li­
bremente en su régimen interior instituciones 
Ixíiiéficas, culturales, etc., compatibles con las 
leyes; pero se entiende que estas instituciones 
serán consideradas como independientes en ab­
soluto de la colegiación, y potestativo de los co­
legiados pertenecer a ellas o no, siendo la tri­
butación al Colegio por estos conceptos com- 
píletamente voluntaria.

Art. 5.® Será misión de los Colegios:
a) Recabar que se guarde a las matronas en

P ara  la  ki^iene de los niños ^ Polvos A n ^ e lin e is
so céntimos bote
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ün ión  Matronal

el ejercicio de su actuación profesional pública 
y privada todos los respetos, consideraciones y 
preeminencias inherentes en sociedad a todo ti­
tulo académico.

b) Velar por el decoro y buen nombre de la 
clase social que representan, y mantener la ne­
cesaria armonía y fraternidad entre todas las 
colegiadas y Colegios entre sí.

c) Establecer y fomentar relaciones de con­
cordia, siempre con la debida subordinación y 
disciplina, con los Colegios Médicos provincia­
les, con los cuales estarán obligados a acata­
miento y respeto.

d) Auxiliar a las autoridades gubernativas 
y sanitarias en cuantos casos fueren por ellas 
requeridos, ya por motivos de información, ya 
para prestación profesional por necesidades de 
la salud pública.

e) Prestar asimismo su cooperación a las 
autoridades sanitarias y  a los Colegios de Mé­
dicos, siempre que fuere solicitado su concurso 
en las cuestiones profesionales, y cumplir y ha­
cer que todas las colegiadas cumplan las dispo­
siciones vigentes en materia sanitaria y cuantas 
otras se puedan dictar, así como también los 
acuerdos de la Junta directiva y general de las 
A-sambleas que se celebren.

/) Perseguir ante los Tribunales competen­
tes los casos de intrusismo, llevando para este 
efecto la presidenta y la Directiva la represen­
tación del Colegio.

g) Distribuir equitativamente entre las co­
legiadas en ejercicio las cargas tril)utarias que 
las correspondan.

It) Dirimir en principio las diferencias en­
tre las matronas colegiadas y sus clientes, ya 
sean particulares, ya corporativos, eii la tasa­
ción de honorarios o de servicios que presten, 
recurriéndose, de no haber avenencia, al Cole­
gio de Médicos correspondiente, cuyo fallo será,

en todo caso, apelable por ambas partes ante 
la autoridad competente.

í) Realizar todos los demás fines benéficos, 
culturales, etc., que en sus Reglamentos par­
ticulares se prevengan.

j) Recabar de los Poderes, y dentro siem­
pre de la más estricta legalidad y corrección, 
reformas legislativas que proi>endan al ¡>e'rfec- 
cionamiento moral, social, cultural y profesio­
nal de la clase que representan.

C A PIT U LO  II 

D e r e c h o s  y  d e b e r e s

Art. 6.“ Al ingreso de una colegiada, el Co­
legio la proveerá de su carnet coleg;ial, en el que 
constará el nombre y domicilio de la interesada, 
su número y fecha de colegiación y su retrato 
y firma; este documento será expedido por la 
presidencia, con el sello del Colegio sobre el re­
trato de la colegiada.

Al propio tiempo se abrirá el expediente per­
sonal de la nueva colegiada, en el que se ha de 
ir formando todo su historial científico, profe­
sional y social, que ha de servir de base para 
la conceptuación individual que haya de me­
recer.

Art. y °  Para toda matrona en ejercicio es 
obligatoria la colegiación, quien al solicitar su 
ingreso en un Colegio deberá acompañar el ti­
tulo profesional o, en su defecto, certificación 
académica que demuestre haber terminado los 
estudios de la carrera, exjxídida por la Facultad 
correspondiente.

Art. 8." La matrona que pase de un Colegio 
a otro con carácter definitivo presentará en el 
último certificación del anterior de haber satis­
fecho las cuotas contributivas que le hayan co­
rrespondido, y de haber cumplido a satisfac­
ción sus deberes profesionales.

Art. 9.® A  la presentación de una solicitud

Polvos A n g e l in e s ,  muy finos, insolubles con el sudor

so céntimos bot©

Ayuntamiento de Madrid



UNIÓN MATRONAL

ite de ingreso, la Junta directiva practicará cuan­
tas gestiones estime necesarias, incluso pedir a 
la Universidad correspondiente la acordada del 
título presentado, hasta completa satisfacción 
respecto a que la solicitante se encuentre en con­
diciones legales, morales y sociales para el ejer­
cicio, y, por tanto, de ser admitida en el Co­
legio,

A r t .  1 0 . P o d r á  s e r  d e n e g a d a  u n a  s o l i c i t u d  
d e  i n g r e s o :

«) Cuando la documentación presentada 
ofrezca duda acerca de su legitimidad.

b) Cuando en el Colegio de procedencia de 
la colegiada esta no haya satisfecho sus cargas 
contributivas.

En ambos casos cesara el veto en cuanto la 
interesada dé satisfacción a las causas que lo 
motivaron.

c) Cuando hubiere sufrido condena por sen­
tencia criminal o fallo condenatoria ilel Colegio 
y no estuviese rehabilitada.

En caso de incajiacidad manifiesta o de inmo­
ralidad probada, el Colegio jiodrá insistir en su 
negativa de admisión; pero incoará expediente, 
dando audiencia a la interesada, y resolverá en 
consecuencia, jiarticipando su acuerdo, cuando 
fuera definitivamente denegatorio, al goberna­
dor civil de la provincia.

Art. II. En todo caso de negativa a la ad­
misión, el Colegio notificará su acuerdo a la so­
lio.tante, con expresión de los fundamentos en 
que lo apoya, quedando a ésta el derecho de re- 
curi ir en alzada ante el gobernador civil.

Art. 12. Las matronas solicitarán el j»go 
de la contribución profesional respectiva por 
conducto de su Colegio, el cual queda obligado 
a denunciar ante las autoridades a toda matrona 
que, ejerciendo, no satisfaga la contribudón 
profesional que le corresponda. Cuando en caso 
de intrusismo se pudiera sos]>echar la interven­
ción de un profesor como protector de la mis­

ma, tácita o expresa, el Colegio de Matronas 
IKidrá denunciar el caso ante el Colegio Mé­
dico a que jiertenezca el profesor y solicitar la 
intervención de dicho organismo.

Art. 13. La secretaria de cada Colegio lle­
vará registro escrupuloso de todas las colegia­
das, y  anualmente pasará relación de las mis­
mas a la Dirección general de Sanidad, Inspec­
ción provincial de Sanidad y  Subdelegaciones 
de Medicina, publicando en el Boletín Oficial 
dv' la corporación, si lo hubiere, las rectificacio­
nes consiguientes.

-A.rt. 14. Los Colegios de Matronas formu­
larán tarifas de honorarios por los servicios 
más corrientes propios de la profesión, que se­
rán sometidos a examen y aprobación del Co­
legio de Médicos respectivos.

De no recaer esta aprobación, se elevarán las 
tarifas al gobernador civil de la provincia, quien 
resolverá en definitiva, asesorado por el inspec­
tor provincial de Sanidad, oyéndose a uno y a 
otro Colegio.

Art. 15. A  toda colegiada asiste el derecho 
de acudir al Colegio respectivo en demanda de 
apoyo cuando se considere perjudicada moral o 
materialmente en el ejercicio de la profesión 
ixir alguna de sus compañeras o ]xir las auto­
ridades.

El Colegio estará obligado a intervenir con 
la necesaria urgencia, si después de conocer de­
bidamente el caso, se hace solidario de la razón 
que asista a la reclamante.

Art. 16. La falta de pago de las cuotas re­
glamentarias del Colegio o de las extraordina­
rias que acuerde la Junta general, tendrá para 
su satisfacción una tolerancia de tres meses; 
transcurrido este plazo, se aplicará, previo avi­
so, una multa consistente en el duplo de lo a<leu- 
dado. Esta multa podrá ser im¡Hignada por la 
interesada ante el gobernador civil de la pro­
vincia, mediante el oportuno recurso de alzada.

R e c o m i e n d e  u s t e d  p o l v o s  A n g e l i n e s
50 céntimos bote
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UNIÓN MATRONAL

A rt. 17 .  L a  colegiada tiene la  ob ligación  de 

notificar a  la  Ju n ta  d irectiva  del C olegio  sus 

cam bios d e  dom icilio  o sus traslad os de vecin ­

dad y  ausencias, cuando éstas b ayan  de d u rar 

m ás de tres m eses consecutivos.
Art. 18. Toda matrona inscrita como cole­

giada, y dentro de todas las condiciones legales 
para ejercer, podrá verificarlo en el territorio 
de cualquier otro Colegio distinto del suyo y sin 
inscribirse en él en los casos siguientes:

o) C uando .el e je rc ic io  quede lim itado a  in ­

tervenciones, y a  con m édico de la localidad que 

lo hubiere requerido, y a  de o tra  d istin ta  a  quien 

acom pañe y  que tenga carácter de residencia 

accidental y  tran sitoria .
b) Cuando su actuación recaiga en parien­

tes dentro del cuarto grado de consaguinidad o 
segundo de afinidad, o bien si la permanencia 
en el territorio extraño no ha de ser siqierior a 
quince días.

En todo caso, la matrona delierá hacer visar 
su carnet en la Secretaría del Colegio de que 
se trate.

C A P IT U LO  III  

De las Juntas directivas

A rt. 19 . L a s  Ju n ta s  d irectivas de los C o le­

gios represen tarán  a éstos en todos los actos 

oficiales a  que sean in vitadas o tengan derecho 

a asistir  y  desem peñarán  la  totalidad de las fu n ­

ciones del Colegio, para todos aquellos fines que 
en. los respectivos reglamentos de régimen inte­
rior no se confieran explícitamente a la Junta 
general o a Comisiones especiales.

Las Juntas directivas quedan facultadas para 
adoptar cuantas medidas crean pertinentes para 
mejor asegurar el cumplimiento de los acuer­
dos del Colegio.

Art. 20. Estarán formadas por una presi­
denta, una vicepresidenta, una secretaria gene­
ral, una contadora, una tesorera y el número 
de vocales conveniente en relación con el de co­
legiadas que formen la entidad.

Los períodos y procedimientos de renovación 
y el sistema electoral se determinarán en el Re­
glamento interior de cada Colegio, garantizando 
debidamente a todas las colegiadas el derecho 
de votación.

P re s id e n ta

Art. 21. Ostenta la representación del Co­
legio V velará por el más exacto cumplimiento 
de todo lo prevenido en' el presente Estatuto, 
en el Reglamento del Colegio y en la legislación 
sanitaria.

Se entenderá directamente con todas las au­
toridades para todos los efectos emanados de 
los acuerdos del Colegio y de la Junta directiva 
o motivados por las reclamaciones presentadas 
por las colegiadas, cuando ellas hayan sido es­
timadas por la Directiva.

■ í r r

\ V 1
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CURACION DE LA MATITIS tanto, congestiva como snpuradada, sin nece­
sidad de intervenciones cruentas, así como la eicalrizacidn de las grietas

del pezón.
De sorprendente resultado para combatir la mascarilla que queda a las par­

turientas, desapareciendo por completo.
Como uso de tocador es una maravilla, da tersura a la piel, desapareciendo 
granos, sarpullidos, así como grietas, arrugas y demás delectes, quedan o 
hermoseada la parte afectada, ya "sea cutis, escoto, brazos, manos, y nuca, 

siendo insustituible para la belleza de la mujer.
DE VENTA EH FARMACIAS Y CENTROS DE ESPECIALIDADES DE ESPAÑA

Depositario general para España: JU AN  MARTIN
M A D R I D .  A l c a l á .  9  B A R G E L O M A ,  C o n a o j o  d o  G l o n t o .  3 4 1

P R E P A R A C I O N  E S P E C I A L  E N  L O S  L A B O R A T O R I O S  T A U R O S
I V I O m I V I  e :  U o  -  B a r c e l o n a  ( E l s p a f v a )
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UNION MATRONAL

Vicepresidenta

Art. 22. Auxiliará y suplirá en su caso a la 
piresidenta.

Secretaria

Art. 23. Formará y llevará la documenta­
ción de Secretaría, constituida por el Registro 
general y fichero de colegiadas, expediente per­
sonal de las mismas y libro de actas de las Jun­
tas general y directiva; todos ellos como obli­
gatorios, más todos los elementos de documen­
tación que como auxiliares sean convenientes o 
imponga el Reglamento del Colegio.

Tesonera y Contadora
Art. 24. Organizarán y llevarán' sus respec­

tivas secciones, con arreglo a los preceptos del 
Reglamento del Colegio.

Vocales

Art. 25. yVuxiliarán y sustituirán a los de­
más cargos en caso de vacante, ausencia o en­
fermedad, a cuyo fin habrán de estar ordenados 
por el número de votos obtenidos en la elección.

También formarán las Comisiones para que 
se las designe.

C A PIT U LO  IV  

Medidas disciplinarias

Art. 26. Las Juntas directivas quedan fa­
cultadas para imponer cuando haya lugar, por 
incumplimiento de los preceptos de este Esta­
tuto, o del Reglamento del Colegio, d  en los 
casos en que la conducta de una colegiada se 
aparte de las reglas y deberes profesionales, so­
ciales, morales o legales, las sanciones que a

a) Advertencia privada sin anotación en el 
acta, pero si en el expediente de la interesada.

b) Amonestación en la Junta general con 
anotación en el acta y en el expediente personal.

c) Inhaliilitación por dos o cinco años para 
los cargos directivos.

d) Privación de voz y voto en las Juntas 
generales por los mismos períodos de tiempo.

(?) Imposición de multas de 10 a 50 pesetas.
/) Imposición de multas de 100 a 250 pe­

setas.
g) Solicitar de las autoridades competentes 

la suspensión temporal del ejercicio profesional, 
acompañando en copia el expediente incoado por 
el Colegio.

Contra las sanciones de los apartados c), d),
y /) podrá la interesada recurrir en alzada 

ante el gobernador civil de la provincia, quien 
resolverá oyendo previamente a la Junta pro­
vincial de Sanidad en pleno.

Asimismo cabe el recurso de alzada ante la 
Dirección general de Sanidad, de la suspen­
sión temporal del ejercicio profesional, acor­
dada por el Gobierno civil de la provincia.

C A PIT U LO  V  

Jurado profesional
Art. 27. Será la Federación Nacional de 

Colegios de Matronas, si estuviera constituida 
y en su representación el Comité ejecutivo de 
la misma.

En su defecto, los Colegios, reunidos en 
-Asamblea general, designarán el Jurado pro­
fesional, renovable total o parcialmente cada 
dos años.c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n :

___ Elixir de bardana y estaño eléctrico =

I  Muestras y literatura A. G A M iR .-V a le n cía  I n d i c a c i o n e s  Estafilococias en todas sus manifestaciones |
= ^ -TV-I- A  ~ r  OLEUM PARAFINAE.-UQUIDUM PETROLATUM E
~  I 'I C J  I 3 M  I , r > J e - \  I I- Parafina líquida.—Aceite de Parafina.—Petrolato liquido S
1  Remedio racional y tratamiento seguro de la PEREZA intestinal y del Estreñimiento en todas sus formas. ^
2 D o s i s  (ssivo  p r s s o r ip c ió r i  nnédics) p s r s  s d u lt o s  ^

E Una cucharada de ias de sopa en cada una de las principales comidas, sola o mezclada con mermeladas o confituras. —
“  n i P S o s :  Una cuebaradita de las de café en igual forma. ~
=  P r o p s r s d o  s n ,  ol l _ s b o r s t o r i o  do A .  G A I V I I R . - P s d r ©  J o F r é ,  9 . - V A l _ E ; r s l C l A  =

íílllllllllllllllilllllllllll MIIMIIIIIIIIIIIIIIIinilllllllllMIIMIIIIIIIIIIIIIIIIIIlllllIIIMllMIIUllllllllllllllllllllllllllllllIIIIMIi.
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8 UNION MATRONAL

Art. 28. La Federación Nacional de Cole­
gios de Matronas, en funciones de Jurado pro­
fesional, o, en su caso, el designado por la 
Asamblea, constituirán Consejo general de Co­
legios, representando el lazo de unión entre 
todos ellos y competiéndole llevar la represen­
tación de los mismos ante el Poder público, 
convocar Asambleas generales e informar 
cuantas jieticiones hayan de ser elevadas ante 
dichos Poderes.

C A PIT U LO  V I 

De los fondos  ̂ de los Colegios

Art. 29. Los fondos de los Colegios esta­
rán con'stituídos por:

a) Las cuotas mensuales de las colegiadas.
b) Las cuotas extraordinarias que se acuer­

den en Junta general.

f) Cuantos ingresos lícitos puedan procu­
rarse.

d) Donativos que pudieran recibir.
Art. 30. Estos fondos se administrarán por 

las Juntas directivas, que serán resix)nsables 
de ellos ante la general y ante las autoridades.

Art. 3 1. En caso de disolución del Cole­
gio, los fondos del mismo, después de cubier- 

• tas las atenciones pendientes de pago, ingresa­
rán en una institución de Beneficencia, prefe­
rentemente de' carácter profesional sanitario.

EN  O BSEQ U IO  .A L A S  M A T R O N A S EN  

G E N E R A L , Y  P A R T IC U L A R M E N T E  D E 

L.AS CO LEGIAD .AS, NO H EM O S E S C A ­

TIM AD O  E L  S A C R IF IC IO  D E H A C E R  

E S T E  N U M ERO  E X T R A O R D IN A R IO

e s l i l l a :

s

w

LA FLOR DE ORO
D R O G U E R I A  Y  P E R F U M E R I A

D E

S E B A S T I A N  G O M E Z
C A L A T R A V A ,  2 2

L A  S A L V A C I O N  D E  L O S  N I Ñ O S
A N T I G U A  Y  A C R E D I T A D A  D E N T I C l N A

POLVOS DE LA BABA Y PARA LAS LOMBRICES ®
P r e p a r a d a  p o r  D .  D i e g o  T u t z ó ,  m é d i c o - f a r m a c é u t i c o  d e  B a r c e l o n a  • i 

T e n e m o s  a la venta los afa m ados p o lvo s de ta lco  b o ro ta do

J L  3ST ( 3 - : E  X j X  3ST E ]  S .

T e l é f o n o  7 1 1 4 9  IVC .A. ID I?/ I  ID
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10 tINlÓN MATRONAL

píente agua hervida, templada, a la que será 
prudente añadir, antes de cocerla, juña cuchara­
da grande de sal común, u otra de bicarbonato 
sódico, y “ a chorro” , y s in  u t i l iz a r  la  cám üa  v a -  
g iu f  l ,  se deja caer de a r r ib a  a b a jo ,  sobre la vul­
va y periné, el contenido del irrigador. No hace 
falta para nada que la persona que ejecuta es­
te lavado de genitales externos to que  con sus 
■manos a la  p a rid a .  Si para lavar a ésta no se 
dispone de irrigador, podría utilizarse cual­
quier utensilio capaz de ser hervido o flameado 
y provisto de “ pico” , o “ cuello” , para derra­
mar el líquido sobre la región vulvoperineal 
de la puéri^era. Sólo en último caso se accederá 
a que se emplee para este lavado diario una 
palangana o recipiente hondo, desde el cual, y 
con trozos de algodón o gasa, empapados en el 
agua hervida, se limpien los genitales de la mu­
jer, haciéndolo siempre “ de arriba abajo” , y 
sin que una vez que se llegó con el algodón a la 
región anal se vuelva con este mismo a lim­
piar (?) la zona vulvovaginal. Será preciso, si 
se utiliza esta técnica de lavado a mano, que 
las de quien lo ejecuta estén bien limpias, no 
tengan heridas ni lesiones sépticas, panadizos, 
eczemas, forúnculos, etc., ni se pongan en con­
tacto con persona o cosas contaminadas... Y  
ello, en la práctica médica rural, ¿cuándo po­
dremos saberlo con garantía? Siempre que du­
demos, siempre que tengamos temor de no po­
der lograrlo, prescindamos de lo s  la va d o s  e^i 
el PUERPERIO, y será infinitamente de mejor 
pronó-stico dejar de hacerlos, que practicarlos 
en malas condiciones y con ninguna garantía de 
asepsia y non in fe c c ió n .

Terminado el parto, y cuando sólo han trans­
currido unos minutos, es frecuente que la puér­
pera—debemos ya llamarla así— t̂enga una cri­

sis nerviosa de temblor, balbuceo, etc., que aca­
ba en fuerte tiritona; este único escalofrío no 
ha de preocuparnos, y no le daremos la signi­
ficación que merecerá de repetirse, y de apare­
cer en época más alejada del trabajo del parto, 
que lo explica sobradamente por desgaste 
muscular, por desequilibrio nervioso (después 
de la verdadera neurorragia que los dolores de 
la parturición representan') y  por choques mo­
rales y  afectivos.

La tendencia naturalísima al sueño que mu­
chas paridas tienen en cuanto se reponen de los 
trabajos y emociones del parto plantea casi 
siempre un problema, pues los familiares y  alle­
gados de la puérpera, temerosos de la somno­
lencia que la invade, se esfuerzan en llamar su 
ateñ'ción y  mantenerla despierta, pues juzgan 
de mal pronóstico el sueño a las horas que si­
guen al alumbramiento. Una vez más, el vulgo 
erige en verdad incontrovertible, en hecho de 
rígida certeza, lo que es sólo un matiz del 
asunto.

La terrible hemorragia interna, por atonía 
uterina, postalumbramiento (i), hace caer a la 
parida en un estado de inconsciencia, de desva­
necimiento, de inhibición espiritual, que tiene 
alguna analogía objetiva con la relajación 
muscular y las brumas psíquicas con que el 
sueño se instaura. Pero, aparte de otra serie de 
datos que no escaparán a la más ligera atención 
de quienes rodean el lecho de la parida (frial­
dad de extremidades, decoloramiento de mu­
cosas, náuseas, etc.), cuando  ésta d u d rm e ,  no 
ha ido precedido el sueño del estado de ansie­
dad, de malestar, de inquietud, de mareo, que 
forma el prólogo obligado de todas las pérdi­
das sanguíneas internas repentinas y profusas.

(1> Véase el capitulo de «Patología del alumbramiento».
..................................................................................................... .

i M A T E R N I Z O U
I  L a c t a g o g o  i d e a l ,  c o n s t i t u i d o  p o r  e s t i m u l a n t e s  b i o l ó g i c o s  d e  l a  s e c r e c i ó n  l á c t e a  y  r e c o n s t i t u y e n t e s  
I  p l a s m á t i c o s .
I  A u m e n t a  l a  c a n t i d a d  y  m e j o r a  s i e m p r e  l a  c a l i d a d  d e  l a  l e c h e  e n  l a  m u j e r  q u e  c r i a .
I  D e  v e n t a  e n  t o d a s  l a s  F a r m a c i a s  y  e n  l a  d e  s u  a u t o r .

I G. G U IJA R R O  - General Castaños, 15 - IVIADRID
iiM iiii im tu iii II I I  l i i m i t  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 I IM i n t u í  I I I I I  i i i M i  m i l  II i i i . i M i i n  I I I I I  u
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UNION MATRONAL 11

Si todo ha transcurrido normalmente, si el 
alumbramiento fué feliz, si el útero está con­
traido—y  ya veremos lo que para conseguirlo 
durante todo el puerperio debemos hacer—no 
martiricemos a la parida, sometiéndola al tor­
mento del insomnio. Nada la repondrá tanto 
como unas horas de sueño, y quienes la vigilen 
y acompañen han de respetarlo tanto, que no 
la interrumpirán por nada, y menos por el pue­
ril afán de “ alimentarla y darla fuerzas” .

El sueño es, en días posteriores del puerpe­
rio, como un precioso indicador de la marcha 
normal o patológica de éste. Como aforismo 
obstétrico, nos atrevemos a decir que to d a  pa ­
r id a  que duer^me b ie n  n o  tiene  nada  g ra ve ,  aun­
que tenga síntomas morbosos, como podríamos 
asegurar que es e l in s o m n io  de las  pué rpe i'as , 
uno  de lo s  d a tos  de p é o r p ro n ó s tic o ,  y subraya 
sombríamente la sintomatologia de la infección 
p o s tp a rtu m .

En asunto como el del plan alimenticio, de 
carácter tan individual, y que influencias de 
orden tan diverso pueden modificar en líniites 
variadísimos, no deberemos fijar normas es­
trictas y concretas de conducta, pero sí debe­
remos recordar al médico que no sienldo el par­
to normal ningún hecho morboso, no deberá 
tratar dietéticamente a la parida como una en­
ferma, ni será por eso acertado someterla a 
dietas rigurosas o a regímenes de cebamiento. 
Servirá de orientación, en este sentido, el que 
h  puérpera vaya o no a lactar. En el primer 
caso, interesa una rápida c intensa “ subida de 
leche” , y no debe perturbarse con medidas de 
restricción alimenticia. Sopas, caldos, papillas, 
purés, verduras, pescados blancos, carnes de 
vaca, ternera o pollo (asados o fritos), frutas 
naturales o en compota, etc., constituirán la ba­

se de alimentación {... que desgraciadamente, 
y por la esfera social en que el médico de par­
tido se mueve, no podrá ser, muchísimas veces, 
ni tan abmidante, ni tan excelente como esta­
mos diciendo), que de tres en tres horas du­
rante el día—y  con pausas de seis o más, du­
rante la noche— , deberá tomar, desde el pri­
mer día del parto, la parida que se proponga 
criar.

Cada vez que ponga el niño al pecho, debe­
rá—con agtia oxigenada diluida con cualquier 
líquido alcohólico, etc.— , lavar y limpiar cui­
dadosamente el pezón, no dejando nunca que 
la secreción láctea y  la saliva del recién nacido 
queden sobre la piel de la glándula mamaria— 
tan delicada y suave a nivel de la región areolo- 
mamilar— , y fermentando allí, favorezca la 
producción de procesos infectivos que puedan 
llevar a una m a s t it is , tan dolorosa y  rebelde.

Cuando, por el contrario, no va a ser nodri­
za, con objeto de evitar, en lo p>osible, la flu­
xión mamaria, mantendremos a la puérpera du­
rante cuatro o seis días a un régimen de lí­
quidos— leche, caldos, zumo de frutas— , ha­
ciéndole además beber, o agua lactosada, o al­
gún cocimiento diurético (estigmas de maíz, ra­
bos de cerezas, raíz de caña y grama, etc.), y 
purgándola al siguiente día del parto con un 
purgante salino (sulfato sódico magnésico,, etc.).

(C o n tin u a rá  en e l p ró .v im o  n ú m e ro .)

A  N U E S T R O S  A N U N C I A N T E S
Para todo cuanto se relacione con los 

anuncios de esta revista, pueden dirigirse a 
nuestro agente de publicidad, D. Francisco 
Benito, calle de Juanelo, 13 y 15, Colegio de 
Matronas, o directamente a la administra­
dora, Sra. Lahoz, calle de Alvarez Gato, A.

Teléfono 75133.

A todas las Señoras matronas y practicantes
R e c u e r d a  q u e  e s t a  c a s a  e s  l a  m á s  s u r t i d a  y  q u e  m á s  b a r a t o  v e n d e .  
Almacén d e  a r t í c u l o s  d e  c i r u g í a  y  m o b i l i a r i o  m é d i c o - q u i r ú r g i c o .Ricardo Pérez González D o c t o r  M a t a ,  1 ( f r e n t e  a  l a  F a c u l t a d  y  H o s p i t a l  

C l í n i c o  d e  S .  C a r l o s ) .  T e l é f o n o  7 1 . 3 5 1  M a d r i d  ( 7 )
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UNION DE MATRONAS DE MADRID Y SU PROVINCIA 
S O X jI O I T T J X )  ID E  ^ I D 3N w ^ IS IO E "

S ra . Presidenta de Unión de Matronas de M adrid:
£) a .....................................................................  profesora  en partos, dom iciliada
..................................................... calle de ................................................ núm ...............  cuarto  ............................ -
ruega a usted se sirva  ordenar su ingreso en esta Asociación, declarando que se compromete 
a cum plir todas las disposiciones reglam entarias y a traba jar po r la prosperidad y en gran ­
decimiento de la  misma

a ........................................................... d e ..........................................................................de 19}
La Soucitante,

P O L V O S
ANTISEPTICOS

De comprobados efectos terapéuticos
Por ser verdaderamente anti­
sépticos, CURAN y  evitan afec­

ciones de la piel.
Bote ovalado; 2 pesetas 
Id. redondo: 1,50 »

L A B O R A T O R I O  O R Z A N . — L A  C O R U Ñ A

Uno de los principales objetivos de Unión 
Matronal es la lucha contra el ejercicio 

ilegal de la profesión 
Si usted está convencidc de que el intru­
sismo y charlatanismo son una plaga So­

cial, únase a nosotros 
Si usted se abstiene, indicará con esta ac­
titud que aprueba las ilegalidades, pero 
si se une a nosotros, nos ayudará a 

triunfar

M O S T U V A  I
Z U M O  D E  U V A  S I N  F E U M E N T A R  4! 
GARANTIZADO PURO Y SIN ALCOHOL ^

Excelente alimento para tomar 4» 
durante el embarazo *

Gran reconstitiij^ente para después i|> 
del parto y

En los casos de estreñim iento, lo |¡ 
mejor es la uva; y uva líquida es el 3¡ 

zumo M O S T Ü Y J l  ^

Sustituye a la leche con ventaja 4*

K O T A :  S e r v i c i o  d e  u r g e n c i a  p a r a  «í»

f ias Sraa. Comadronas. Tel. 70884 ^

B O LE T IN  D E SU SC R IP C IO N  A  ^'UNIO N M A T R O N A L '

D . 3 ., domiciliada en

calle de ■ núm. ----- , de profesión
desea suscribirse al Boletín U n i ó n  M a t r o n a l  p o r  un año, a partir del mes d e .................... ...............

a cuyo efecto envía por Giro postal TRES P E SE T A S.
..................... ......................... , a _______d e ........................................................de 1980

Firma
S e ñ o r a  A d m i n i s t r a d o r a  d e  U N I O N  M A T R O N A L

Ayuntamiento de Madrid



ENOFOSFORINA SERRA
Un vasito de Enofosforina  S o r r a  después de las comidas es el más delicioso complemento 
de la alimentación normal. C o n vio n o  especialmente.,en la época del o m b a ra z o i  porque ani­
ma a la nxadre y le proporciona los elementos necesarios para la perfecta formación del nuevo 
ser; mientras dura la la ctancia , porque aumenta el apetito y remineraliza ambos organis­
mos; en la edad c r ít ic a ,  porque entona, fortifica y evita cualquier trastorno; en todos lo 

estados de debilidad, co n va le ce n cia , a ne m ia s, etc 
Indicada durante el p arto  por la fuerza y energía que comunica.
Pídase en todas las farmacias.

R E Z U M A  -  G O T A  -  C I A T I C A

Se combaten con el poderoso disolvente del ácido úrico

FEQUINOL SERRA
en tabletas

Medicación comprobada

L A B O R A T O R I O  S R R R A  R A M I R S  -  - R  E  U  S

\Lactéoí OVULOS
d t l  Z ^ S O ir C A R D  I

Fermento Lictico
lUceraaones <klcuello

Leucorreas
N efriíh

jiecJen éeseongesítonente
calmante y  antiseptlcQ

labóráfon g 30>'«o5i«i.ííí',Í^S
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